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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan responsable de brindar información 
de acceso público y ratifican a responsable de 
la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia del CENEPRED

Resolución JefatuRal
nº 205-2015-cenePReD/J

Lima, 13 de noviembre de 2015

VISTO:

El Memorándum Nº 0866-2015-CENEPRED/OA de 
fecha 10 de noviembre de 2015 remitido por la Oficina de 
Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 3º y 4º del Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información aprobado 
por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, modificado 
por Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, precisa que 
la máxima autoridad de la Entidad debe designar al 
funcionario o funcionarios responsables de entregar 
la información de acceso público y la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
164-2015-CENEPRED/J de fecha 23 de setiembre 
de 2015, se designó al señor Alberto Espinoza Nole, 
como responsable de brindar la información solicitada 
al amparo de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información; y se designó al Ing. Omar Díaz 
Chávez Especialista en Informática de la Oficina de 
Administración del CENEPRED como responsable de la 
elaboración y actualización del Portal de Transparencia.

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
180-2015-CENEPRED/J de fecha 21 de octubre de 2015 
se designó al señor Julio Armando Cumpa Arisnavarreta en 
el cargo público de confianza como Jefe de la Oficina de 
Administración del Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED;

Que, resulta necesario designar a nuevos responsables 
de brindar la información solicitada al amparo de la Ley Nº 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la información; 
así como de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia;

Con la visación de la Secretaría General y la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Nº 
27806, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
072-2003-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 070-
2013-PCM, el Reglamento de Organización y Funciones 
del CENEPRED aprobado por Decreto Supremo Nº 
104-2012-PCM, y en uso de las facultades conferidas 
mediante la Resolución Suprema Nº 150-2015-PCM;

SE RESUELVE:

artículo 1º.- Dar por concluidas las designaciones 
de la señor Alberto Espinoza Nole, como responsable de 
brindar la información solicitada al amparo de la Ley Nº 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información.

artículo 2º.- Designar al señor Julio Armando Cumpa 
Arisnavarreta Jefe de la Oficina de Administración, como 
nuevo responsable de brindar la información solicitada 
al amparo de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la información.

artículo 3º.- Ratificar al Ing. Omar Díaz Chávez 
Especialista en Informática de la Subdirección de Normas 

y Lineamientos del CENEPRED, como responsable de la 
elaboración y actualización del Portal de Transparencia.

artículo 4º.- Las personas designadas en la presente 
Resolución deberán cumplir las disposiciones contenidas 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Nº 27806, en su Texto Único Ordenado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-
PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 070-2013-
PCM, y demás disposiciones que resulten aplicables.

artículo 5º.- La presente Resolución será publicada en 
el Diario Oficial El Peruano, y en el portal de transparencia.

artículo 6º.- Notifíquese la presente Resolución 
Jefatural a las Unidades Orgánicas del CENEPRED, así 
como a los designados, para su conocimiento y fines.

Regístrese y comuníquese y publíquese.

NESTOR E. MORALES MENDIGUETTI
Jefe del CENEPRED

1356347-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Establecen requisitos sanitarios 
específicos de cumplimiento obligatorio 
para la importación de carne y despojos 
comestibles refrigerada o congelada de la 
especie bovina, procedentes de EE.UU.

Resolución DiRectoRal
nº 0010-2016-MinaGRi-senasa-Dsa

14 de marzo de 2016

VISTOS:

El Informe N° 0011-2015-MINAGRI-SENASA-DSA-
SDCA-EMARTINEZ de fecha 17 de marzo de 2015 y el 
Informe N° 0021-2015-MINAGRI-SENASA-DSA-SDCA-
EMARTINEZ de fecha de 22 de mayo de 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12° del Decreto Legislativo N° 1059, 
Ley General de Sanidad Agraria, señala que el ingreso al 
País, como importación, tránsito internacional o cualquier 
otro régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéficos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria, 
esto es, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA;

Que, asimismo, el artículo 9° de la citada Ley, establece 
que la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dictará las 
medidas fito y zoosanitarias para la prevención, el control 
o la erradicación de plagas y enfermedades. Dichas 
medidas serán de cumplimiento obligatorio por parte de 
los propietarios u ocupantes, bajo cualquier título, del 
predio o establecimiento respectivo, y de los propietarios 
o transportistas de los productos de que se trate;

Que, el artículo 16° del Decreto Legislativo N° 1062, 
Ley de Inocuidad de los Alimentos, señala que el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria –SENASA es la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria y tiene competencia 
exclusiva en el aspecto técnico, normativo y de vigilancia 
en materia de inocuidad de los alimentos agropecuarios 
de producción y procesamiento primario destinados al 
consumo humano y piensos, de producción nacional o 
extranjera;

Que, de conformidad con el artículo 12º del Reglamento 
de la Ley General de Sanidad Agraria, aprobado mediante 
el Decreto Supremo 018-2008-AG, los requisitos fito y 
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zoosanitarios se publican en el Diario Oficial El Peruano;
Que, el artículo 15° del Reglamento Zoosanitario 

de Importación y Exportación de Animales, Productos y 
Subproductos de Origen Animal, aprobado por Decreto 
Supremo N° 051-2000-AG, dispone que el SENASA 
modificará los Requisitos Zoosanitarios de Importación 
para mercancías pecuarias cuando la condición 
zoosanitaria en el país exportador se vea alterada;

Que, el artículo 28° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2005-AG 
establece que la Dirección de Sanidad Animal tiene entre sus 
funciones el establecer, conducir y coordinar un sistema de 
control y supervisión zoosanitaria tanto al comercio nacional 
como internacional de productos y subproductos pecuarios;

Que, el Artículo 21º de la Decisión 515 de la Comunidad 
Andina (CAN) prescribe que los Países Miembros 
que realicen importaciones desde terceros países se 
asegurarán que las medidas sanitarias y fitosanitarias que 
se exijan a tales importaciones no impliquen un nivel de 
protección inferior al determinado por los requisitos que 
se establezca en las normas comunitarias;

Que, el numeral 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la 
Organización Mundial del Comercio - OMC, establece 
que los Miembros se asegurarán de que cualquier medida 
sanitaria o fitosanitaria sólo se aplique en cuanto sea 
necesaria para proteger la salud y la vida de las personas y 
de los animales o para preservar los vegetales, basada en 
principios científicos y testimonios científicos suficientes;

Que, el numeral 2 del artículo 11.4.1 del Capítulo 11.4 
ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME BOVINA del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal - OIE, establece que las 
autoridades veterinarias deberán exigir las condiciones 
prescritas en dicho Capítulo en función de la categoría 
de riesgo de encefalopatía de espongiforme bovina de la 
población bovina del país, la zona o el compartimento de 
exportación cuando autoricen la importación o el tránsito 
por su territorio de las demás mercancías mencionadas 
en el citado Capítulo;

Que, la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE), en el año 2006, estableció el reconocimiento con 
riesgo controlado de Encefalopatía Espongiforme Bovina 
de los Estados Unidos de América;

Que, mediante Resolución N° 21 sobre Reconocimiento 
del estatus sanitario de los Países Miembros respecto al 
riesgo de encefalopatía espongiforme bovina, adoptada por 
la Asamblea Mundial de Delegados de la OIE el 26 de mayo 
de 2015 para una entrada en vigor el 30 de mayo de 2015, 
dispuso publicar la Lista de Países Miembros y de las zonas 
clasificados en la categoría de países en los que el riesgo de 
encefalopatía espongiforme bovina es insignificante, entre 
los cuales se encuentra a los Estados Unidos de América, de 
acuerdo con las disposiciones del Capítulo 11.4 del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres;

Que, el literal b del numeral 3 del Anexo A del Acuerdo 
Sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
de la OMC, establece que en materia de sanidad animal 
y zoonosis, las normas, directrices y recomendaciones a 
tener en cuenta, son las que fueron elaboradas bajo los 
auspicios de la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE);

Que, habiendo cambiado del 2006 a la fecha 
la condición sanitaria respecto a la enfermedad de 
Encefalopatía Espongiforme Bovina de los Estados 
Unidos de América, mediante los Informes Técnicos 
del Visto, la Subdirección de Cuarentena Animal de la 
Dirección de Sanidad Animal, recomienda establecer 
nuevas exigencias sanitarias al considerar que Estados 
Unidos de América y Perú cuentan en la actualidad 
con el reconocimiento de riesgo insignificante para la 
Encefalopatía Espongiforme Bovina de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE);

Que, los productos como carne y despojos comestibles 
(excepto sesos, cabeza, médula espinal, tiroides e hipófisis) 
refrigerada o congelada de la especie bovina procedente 
de Estados Unidos, se encuentran comprendidos dentro 
de aquellos alimentos de procesamiento primario cuya 
competencia exclusiva en el aspecto técnico, normativo y 

de vigilancia se encuentra a cargo del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria;

Que, la Dirección de Sanidad Animal ha concluido con 
el proceso de armonización de los requisitos zoosanitarios 
para el otorgamiento de los permisos sanitarios para la 
importación de los mencionados productos procedentes 
de los Estados Unidos de América;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1059, el Decreto Legislativo N° 1062; el Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, el Decreto Supremo N° 008-2005-AG, la 
Decisión N° 515 de la Comunidad Andina de Naciones; y 
con la visación de la Subdirección de Cuarentena Animal y 
el Director General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1º.- Establecer los requisitos sanitarios 
específicos de cumplimiento obligatorio para la 
importación de carne y despojos comestibles (excepto 
sesos, cabeza, medula espinal, tiroides e hipófisis) 
refrigerada o congelada de la especie bovina procedentes 
de Estados Unidos, de acuerdo al Anexo I que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

artículo 2°.- Disponer la emisión de los Permisos 
Sanitarios de Importación a partir de la publicación de la 
presente Resolución.

artículo 3º.- El SENASA, a través de la Dirección de 
Sanidad Animal, podrá adoptar las medidas sanitarias 
complementarias a fin de garantizar el cumplimiento de la 
presente norma una vez que esta entre en vigencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Director General
Direccion de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

aneXo i

ReQuisitos   sanitaRios   PaRa   la   
iMPoRtación   De caRne Y DesPoJos 

coMestiBles (EXCEPTO SESOS, CABEZA, 
MÉDULA ESPINAL, TIROIDES E HIPÓFISIS) 

RefRiGeRaDa o conGelaDa De la esPecie 
BoVina PRoceDente De estaDos uniDos 

El producto estará amparado por un Certificado 
Sanitario de exportación expedido por la Autoridad Oficial 
Competente de Estados Unidos en donde conste el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

Que:

1. La carne bovina, sus productos y vísceras provienen 
de ganado criado en los Estados Unidos o de animales o 
productos legalmente importados a los Estados Unidos. 
Los productos bovinos importados provienen de países 
que cumplen con los reglamentos de sanidad animal de los 
Estados Unidos y sistemas equivalentes de inocuidad de los 
alimentos. 

2. Los Estados Unidos son un país de riesgo 
insignificante y tienen un programa de vigilancia activo de 
la EEB que cumple con o excede normas internacionales 
establecidas por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE) para ser país de riesgo insignificante.

3. Los Estados Unidos exigen el cumplimiento de 
reglamentos de sanidad animal que prohíben la alimentación 
de rumiantes con harinas de carne y hueso y despojos de 
origen rumiante conforme a las directrices de la OIE.

4. La carne bovina, sus productos y sus vísceras 
provienen de ganado no aturdido previo a su sacrificio 
mediante inyección de aire o gas comprimido en la cavidad 
craneal ni sometido a un proceso de corte de médula. 

5. La carne bovina, sus productos y sus vísceras 
provienen de mataderos o plantas de procesamiento 
inspeccionados por el gobierno federal y que operan bajo 
supervisión del FSIS o fueron legalmente importados a los 
Estados Unidos. Los animales de los cuales provienen la 
carne, sus productos o vísceras no presentaron síntomas 
de enfermedades en las inspecciones ante-mortem ni 
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post-mortem y fueron declarados aptos para el consumo 
humano en la inspección oficial del FSIS.

6. El producto o su empaquetado primario exhiben 
la marca de inspección oficial del USDA, que identifica 
al establecimiento de su producción y garantiza que el 
producto fue elaborado en cumplimiento con todos los 
estatutos y reglamentos de sanidad, el APPCC, pruebas 
microbiológicas y de residuos y transporte.

7. La carne bovina o sus productos fueron manipulados 
en condiciones de higiene y bajo inspección del FSIS. 

PaRaGRafo:
El certificado de exportación deberá ser firmado por 

un inspector oficial del USDA donde consigne el nombre y 
firma, así como el sello oficial.

1356366-1

CULTURA

Aprueban el documento “Plan de Vida. Guía 
para la Planificación Colectiva”

Resolución MinisteRial
nº 103-2016-Mc

Lima, 14 de marzo de 2016

VISTOS, el Informe N° 000004-2016-MVL-DIN-DGCI-
VMI-MC de la Dirección de Políticas Indígenas, el Informe 
N° 000108-2016/OGPP/SG/MC de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, el Memorando N° 000040-
2016/VMI/MC del Viceministerio de Interculturalidad y el 
Informe N° 000010-2016-JCC/OGAJ/SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 19 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene derecho 
a su identidad étnica y cultural, y que el Estado reconoce y 
protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación; 

Que, según lo prescrito en el literal a) del artículo 15 de 
la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, 
el Viceministerio de Interculturalidad ejerce la función de 
promover y garantizar el sentido de la igualdad social y 
respeto a los derechos de los pueblos del país de conformidad 
con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, aprobado con Decreto Supremo 
N° 005-2013-MC, el Viceministerio de Interculturalidad 
tiene como una de sus funciones, contribuir en el proceso 
de formulación, diseño y actualización permanente del 
marco estratégico y las políticas nacionales en materia 
de cultura, incorporando los asuntos de interculturalidad e 
inclusión de la población indígena y afroperuana;

Que, en este contexto, el numeral 3 del artículo 85 del citado 
Reglamento de Organización y Funciones, establece como 
una de las funciones de la Dirección General de Ciudadanía 
Intercultural, proponer proyectos que contribuyan al logro de 
las políticas en materia de interculturalidad, pueblos indígenas 
y población afroperuana; estableciéndose, además, en su 
artículo 87, que la Dirección de Políticas Indígenas tiene como 
función, formular políticas dirigidas a promover el desarrollo 
de los pueblos indígenas con identidad, en un marco de 
igualdad de derechos; así como proponer lineamientos en el 
marco de sus competencias;

Que, el numeral 5 del Lineamiento 1 del Eje I de la 
Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 
Intercultural, aprobada con Decreto Supremo Nº 003-
2015-MC, establece que todos los sectores e instituciones 
del Estado deberán promover  el  fortalecimiento  de  las  
organizaciones  representativas  de  los Pueblos  Indígenas  
y  Afroperuanas,  a  través  de  procesos  de  diálogo  y 
participación en el diseño e implementación de las políticas;

Que, en virtud a lo señalado en los párrafos 
precedentes, la Dirección General de Ciudadanía 
Intercultural del Viceministerio de Interculturalidad, 
propone la aprobación del documento denominado “Plan 
de Vida. Guía para la Planificación Colectiva”, con la 
finalidad de presentar una propuesta metodológica que 
facilite a los pueblos indígenas u originarios la construcción 
de sus propias herramientas de planificación comunitaria; 

Que, en este sentido, el “Plan de Vida. Guía para 
la Planificación Colectiva” propuesto, constituye una 
herramienta de planificación colectiva, diferencial e 
integral que combina la cosmovisión indígena, la reflexión 
comunitaria y la historia tradicional, con elementos de 
planificación estratégica para plantear alternativas de 
solución que satisfagan las necesidades y aspiraciones 
de los pueblos indígenas u originarios. Asimismo, 
busca promover la articulación de esta herramienta de 
planificación y gestión comunitaria con el sistema estatal 
de planificación y gestión;  

Que, en atención a lo antes expuesto, corresponde 
aprobar el documento “Plan de Vida. Guía para la 
Planificación Colectiva”; 

Con el visado de la Viceministra de Interculturalidad, 
del Secretario General, de la Directora General de la 
Dirección General de Ciudadanía Intercultural, de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y la Directora General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 
Ley de Creación del Ministerio de Cultura y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC;  

SE RESUELVE:

artículo 1°.- Aprobar el documento “Plan de Vida. 
Guía para la Planificación Colectiva”, el mismo que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial. 

artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, 
así como la publicación del “Plan de Vida. Guía para 
la Planificación Colectiva” en el portal institucional del 
Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN
Ministra de Cultura

1356563-1

DEFENSA

Aceptan y aprueban donación dineraria 
destinada a cubrir gastos de combustibles y 
lubricantes en apoyo a los ejercicios Unitas 
Anfibio y Unitas Atlántico 2015

Resolución MinisteRial
n° 263-2016-De/MGP

Lima, 14 de marzo de 2016

Visto, el Oficio L.1000-0341 del Jefe del Estado Mayor 
General de la Marina, de fecha 16 de febrero de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº 623 /MAAG/NAVSEC de fecha 
29 de setiembre de 2015, el Jefe de la Sección Naval del 
Grupo Consultivo y de Ayuda Militar de los Estados Unidos 
de América, hace de conocimiento que el Comando Sur de 
los Estados Unidos de América (USSOUTHCOM), cuenta 
con una cantidad disponible ascendente a QUINIENTOS 
MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 
500,000.00), a favor de la Marina de Guerra del Perú, para 


